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PODER LEGISLATIVO 

Decreto NQ 191 

El Congreso N aciana!, 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1930. 

V. MEJIA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eh o de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

VICENTE TOSTA.. 

Decreto 1'19 192 

El Congreso Nacional, 

DECRETA: 

Artículo }Q- Aprobar en todas sus 
partes el acuerdo del Poder Ejecutivo 
que literalmente dice:-•Tegucigalpa, lS 
de marzo de 1929. -Con vista de la Con· 
vención y Código de Derecho Interna· 
cional Privado, incorporados en el Acta 
Final de la Sexta Conferencia Interna-
cional Americana, que ~e firmó en La 
Habana, el 20 de febrero de 1928, por 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a tres de abril de mil novecien
tos treinta. 

TIBURCIO CARIAs A .• 
Presidente. 

HERrBERTO CASTILLO, 
Seeretario. 

LUIS F. LARDIZ.\B.u.,: 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1980. 

V. MEJIA COLINDRES. 

El Secretariode Estado en el Dupa."' 
cho de Relaciones Exteriores, 

JESÚS ULLOa, 

Decreto 119 193 

Representantes Plenipotenciarios de las El Congreso Nacional, 
Repúblicas de Honduras, del Perú de 
Uruguay, de Panamá, de Ecuado;, de DECRETA: 
México, de El Salvador, de Guatemala Articulo 19-Conceder una pensión dEt 
de Nicaragua, de Bolivia, de Venezuela: setenta Y cinco pesos plata mensuales, a 
de Colombia, de Costa Rica, de Chile de don Héctor C. Orellana, vecino de La 

DECRErA: Brasil, de Argentina, de Paraguay' de Ceiba; debiendo imputarse el gasto a la 
Articulo único.-Aprobar el Decreto Haitl, de República Dominicana, de 'Es- Partida de Pensiones Civiles del Depar· 

Nt 5, de fecha 15 de julio del afio recién tados Unidos de Norte América y de tamento de Gobernación del Presupuesto 
)IUado, emitido en Consejo de Ministros, Cuba. a la expresada Conferencia; y- General de Gastos. 
por el cual el Poder Ejecutivo manda Considerando: que los representantes de Ar~. 21'-;-El presente de:reto empezará 
reponer las vacantes de los diputados Honduras Dr. don Fausto Dávila y Dr. a r~gtr vemte dlas despues de su publi· 
l~plentes por los departamentos de Atlán- don M~riano Vásquez, al celebrar la caclón. . 
tida, Comayagua, El Paraíso Intibucá Y convenc1ón y aceptar el Código de refe- ~ado en Tegucigalpa, en el Salón d~t 
Tegucigalpa, Lic. don AngeÍ V Matute rencia, procedieron de acuerdo con las Ses1on~, a tres de abril de mil novecien. 
Dr. Vlctor Manuel Velásquez, don Caye: instrucciones que se dieron al efecto;- tos tremta. 
lana Bonilla M .. don Daniel Hernández Por tanto: el Presidente de la República, TIBURCIO CARiAs A., 
Dr. Miguel A. Sánchez, Lic. don Augus¡¿ -Acuerda;-}Q Aprobar en todas sus Presidente. 
H. Z1iniga y don Manuel Ramlrez res- partes le. Convención Y Código de Dere- HERIBERTO CASTILLO 
)Jeetivamente. ' cho Internacional Privado de que se ha Secretario. ' 

Dado en Tegucigalpa en el Salón de hecho mérito; y-29 Dar cuenta de dichos 
Seeiones, a tres de abril 'de mil novecien- instrumentos al Congreso N aciana!, en 
toa treinta. sus actuales sesiones, para los fines del 

TrBURCIO CARIAS A. , 
Presidente. 

IIJamnro CASTILLO 
Secretario. ' 

LUIS F. LABDJZÁBAL, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

LUIS F. LARDIZÁBAL,. 
Secretario. 

Art. 92, atribución 21 de la Constitución Al Poder Ejecutivo. 
Politica. -Comuníquese.-V. Mejía Co· 
lindres.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, -J e
sús Ulloa.• 

Art. 29-El presente decreto empezará 
a regir en orden al Código de Derecho 
Internacional Privado, veinte dlas de&
paés de su publicación; 

Por \Boto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1930. 

V. MEJTA COLINDRES. 

El Secretario de Eotedo en el Dupa.• 
cho de Gobernación, J uoticia y Saaidad. 

VICENn TOST.t.. 
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BALANCE 
de lns oper11clones pr11ctlcndas en la Oficina de Centralización 

de Cuentas, durante el mes de julio de 1929 
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Te~uc~alp&, 12 noviembre de; de 1939. 

JUAN P. CRCZ, Jete de Contabllldl.d., 

PODER EJECUTIVO 

fOMfNTO. OBRAS PUBUCAS, AGRIOJLTUIA y -

Tegucigalpa, 14 de agosto de I92Q 
Visto la solicitud que el 2l.de junio del 

cornente ano elevó al PodPr Ejecuti 
1 senor .Juan Ra~r,ón Girón Escobar c:o e 

do, Abo¡lodo. m ayer de edad y de .,:; 
Vf'CJDda.no. como representante de ''L& 
Hond~ras Sdal Indusdtrial C9", de la cnal 
es socio a mm1stra ?r y rPoresentan
general don Constantmo O. Nioi ea 1 
cual manifiesta e que el Poder ·Legislauv! 
en su Decreto N9 83, de 29 de marzo de 
1923, aprobó la concesión otorgada a dOG 
Salvador Espincza Valladaret1 1 para la 
industria de Plaboracióo de la. sal COQlfn 
en la Co:-ta Norte, coccesión que fue trae 
pasada a la citada Compañía, con auto: 
rizaci6n del Gobierno: que su repre~en. 
tada se ha dedicado al sostenimiento 1 desarrollo de la. referi1a industria coa 
capital propio en su mayor parte de hou~ 
durfnos: que los e.-, fuerzas que los aoci01 
han hecho rorque la industria adqnier& 
su completo desarrollo, casi h'I.D estado 
a punto de fracasar. deb1do a que la• 
aguas del mar que bB!hn la Costa Norte 
no contienen los gradü~ necPsarios da 
fortaleza para que la sal se produzca. de 
una manera pura y con un costo que co
rresponda a la misma industria, estable
cida en el puerto menor de U tila, do1de
partamento de Jos I<las de la Babia, J 
que habiendo Estudiado El medio patr. 
que dicha ir,du$tria puedt~. sostenene J 
prosperar, aliando o combinando dichas 
aguas con el e-lemento químico denomi• 
nado Ciornatriurn, el que ro se produce 
en el país, pide que se incluya este ele· 
mento en las franquicias de la conce~Mb 
otorgada por el Decreto Legislativo ••· 
tes citado. 

Oído el parecer del F •cal General de 
Hacienda, f vorable a las prttensionea 
de la parte mteresada; Y 

ConSiiderando: que es de conventencia 
para lm~ int reses del pah otorgar el 
apoyo nece~;;ario para el incremento de 
las industrias nacion~des 

Por tanto el Presidente de la Rét>ú· 
blica 

ACUERDA: 

19-lncluir el Clornatrium en los ar~ 
tí culos declarados de libre iotroducctóa. 
para la industria de la elaboración de sal 
com6n. de que es propietaria L• Hat>· 
duras Sallnuustiral C9'',por el ttempo ele 
vigencia· del Decreto LegislatiVO N9_83, 
de 29 de muzo de 1923 

29-Facultar a la Comoanla expresada 
para que haga las importaetones del a.,. 
tículo expresado. a partir de esta fe~h•~ 
quedando obligado dicho Companla.

1
• 

caso de que el Congre•o Nacional 111 -
pruebe este acuerdo, a. pagar los cor~ 
~ondieotes derechos e 1~puestos ara:cera 
lorios por las introduccwnes que bu te 
hecho¡ y te eoer· 

39-Dar cuenta.. con el presen 8 óxi• 
do al Congreso Nacional, en sus pr rl& 
mas sesiones ordinarias, para_que 1~. 
los efectos legales correspondientes. 

munlquese V MEJfA COLI!iDREI· 

E t d en elDeopv El SecretariO de s a 0 . Agri· 
cbo de Fomento, Obras Púbhcaa 
~t-!tura y Trabajo, s: Corltio> . 

j 
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~~~aw_..-.-.-~.-.-.-.-j¡._._~C~E~N~T~R~O~A~M~K::R~IC~A~----~------.-.-.-.-.-.-.-~1.~ 
_ Tegllcigalpa, 14 de sgosto de 1929. Cap. l':, Departam.ento de Fo~ento_. o-1 19- Revalidar, desde el presente mes 

El Presidente de la República bras Publicas. AgriCultura y lrab ¡o del¡' y por todo el ano económico en curso. la 
ACUERDA: Presupuesto ~en eral :V' gente; Y , jubi!ac;óo de ($ i5. 00) setenticinco peso& 

• • r• _ 29-Reque-rJr al TrJbur1al Soperior de! plata mensuales que en acuerdo N9 206, 
Autor1zar la er~gaCión de (~ 1 Oat~.<l3) Cugntas pa_ra que. por el exceso de ..... ;de 8 de septiembre de 1927, se concedi6 

mil cincuenta y Cinco pesos CJ~cuenta y (~ .... o 00) ~emte peso~ de ~ada. pla.nilia, ca·,:¡, don Concepción B.1eno, v~cino de Sao 
V8l centavos plata, que la oficma que el rrespond1ente al lO% del valor de la ci ~~Pedro, departamento de CortéJ y que le
l(iuisterio de Hacienda. designe, pagará a tada Pda. 9' Y de conformidad con el Art. será pagada por la oficina que el Minia• 
¡011enores J. Ril•sner & C9 .. de . esta ¡6~ de la Ley de Presupuesto y .•tribuctón terio de Hacienda de•i¡¡ne; y 
eiudad, por tr~nsport~ extraordmano de 8 • Art. 13 ?e.su Ley Orgám~~· razone •

1 

29-Las erogaciones que canse el pre
oorrespondenCIB! segun factura que se e~'a ord~n O~Jo la re-:~ponsabilidad del seote acuerdo se imputarán a la Pda. 
baleoido ala vJSta, de Amspala a Sao Poder RJecutivo.-Comuníquese. 1.425, Ra'llo de Telé¡¡rafos y Teléfonos 
Lorenzo y viceversa, de agosto a diciem• y MEJÍA COLINDR 8 1 Cap. III. Departamento de Fomenlo: 

·-~!<S de 1928 . ' ' E • ¡Obras Públicas, Agricultura y Tr~!Iajo-
Impúlese este gasto ala Pda. 530, Ra. El Secretario de Estado en el Despa.- 'del Presupuesto General vigente.-Co• 

mo de Correos, Cap. Il, Departamento de cho de Foment~, Obras Públicas, Agri· muníquese. 
·fomento. Obras Públicos. A¡¡ricnltura y cultura y Traba¡o, 
,Trabajo del Presupuesto General vigen- S. Corleto. 
. te.-Comnníquese. 

v. MEJÍA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas, Agricultu

' lll J Trabajo, 
S. Corleto. 

Tegucigalpa, 14 de ag<l'to de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aatorizar la erogación de($ 66.60) se· 
aenlia y seis pesos sesenta centavos p]a• 
... que la oficina que el Ministerio de 
Hacienda de•igoe,pagará a don S•ntos E. 
Molina, residente en Puerto Cortés, por 
transporte extraordinario de correspon· 
dencia del muelle a la oficina de correos 
de aquel puerto durante el mes que hoy 

óHimina; debiendo hacerse la imputacióu 
. de este gasto a la Pda. 530, Ramo de 
•.Correos, Cap. JI. Departamento de Fo
mento, Obras Públicas, Agricultura y 
. TJSbajo del Presupuesto General vigen
,M.-Comuníques•. 

V. MEJÍA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despa
cbo de Fomento, Obras Públicas, Agri• 
cultura y Trabajo, 

8. C01•leto. 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1929. 
El Presidente de la Rep6blica 

ACUERDA: 

Conceder, desde el presente mes y por 
iodo el ano ecoDómico en curso, beca de 

:.(t 26 00) veinticinco pesos plata mensua· 
lee al joven Abelardo Pacheco, vecino 
.• Comayagüela, para que haga estudios 
eD la Escuela de Artes y Oficios de esta 
O.pilal. -Comuníquese. 

V. MEJÍA ÜOLINDaES. 

. -E! Secretario de Estado en el Despacho 
•• Fomento, Obras Públicas, Agricol

'hra J Trabajo, 
S. Corleto. 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1929. 
B1 Presidente de la República 

ACUERDA: 

-19-Autorizar al Director de la Escoa• 
la de Artes y Oficios para que desde el 
Preaente mes y por el a~o económico en 
carao, eleve a($ 220.00) doscientos vein• 
t&peeoa plata el valor de las planillas 
"b manales de los talleres de aquel Eeta· 

lecimieoto, a que ae coalrae la Pda. 9., 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1929. 
El Presidente de la República 

Ai;UERDA: 

19-Autorizar al Director d" la Escuela 
de Artes y Oficios para que desde el pre
sente mes y por todo el ano económico en 
curso, eleve ($ 220.00) doscientos veio· 
te pesos plata el valor de las planilla• 
mensuales de gastos para compra de 
materiales de aquel Es.tablecimiento, a 
que se contrae la Pda. 10~.Cap. IV, De
partamento de Fomento,Obras Públi
cas, Agricultura y Trabajo del Preso 
puesto General vig~nte; y 

29- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. por el exceso de ..... 
($.20.00) veinte pesos de cada planilla. co
rrespondiente al JO% del de la citada Pda. 
10'!', y de conformidad con el ArL9 6° de 
la Ley de Presupuesto J atribuc"ón Sa., 
A rt9 13 de su Ley Orgánica, razone esta 
orden bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo.-Comuníquese . 

V. MEJIA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas, Agricul
tura y Trabajo, 

S. Corleto 

Tegucigalpa, U de agosto de 1929. 
El Presidente de la República 

.ACUERDA: 

Dar por bien hecha la operación de 
($ 390.17) trescientos noventa pesos die· 
cioiete centavos plata, valor de Jos ma· 
terialea y mano de obra en trabajos par• 
ticulares ejecutados en los diferentes ta
lleres de la Escuela de Artes J Oficios, 
durante el mes de julio reciéu pasado. 
Valor de Jos materiales. . . . . $ 238.16 
V alar de mano de obra.. . . . . . . . 79. 75 
Valor que corresponde a la E•· 

cuela entregad~ a la Caja Na· 
cional. .. .. . . .. . .. .. . . . 72 26 

' 390.17 
-Comnniquese. 

v. M!!:JÍA CoLINDRES. 

El Secretario de Estado en el De•pacho 
de Fomento, Obras Públicas, Agricultura 
y Trabajo, 

s. Corleto. 

Tegucigalpa, U de agosto de 1929. 
El Pre&ideote de la República 

&Oillll&DA :· 

v. MEJÍA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Fomento, Obras Públicas, Agri
cultura y Trabajo, 

8. Corleto, 

Tegncig .. Jpa, 14 de agosto de 1929. 
El Presidente de la Rep6blica. 

ACUERDA: 

19-Revalidar desde este mes y por 
todo el presente ano económico el acner• 
do N9 48, de 13 de agosto de 1928, por el 
Cl]al se concede beca para hacer estudios
en la Escuela de Artes y Oficios, a loa 
jóvenes Luis Saazo Bulnes, Leopoldo
Aguilar, Eleuterio Leiva, José David 
Quinónez, Alonso Feliú, y Juan p, Ama• 
dor; y 

29--Las erogaciones que cause este· 
acuerdo se imputarán a la Pda. 12, Ea
cuela de Artes y Oficios, Cap. IV, De• 
partamento de Fomento, Obras Públicas. 
Agricultura y Trabajo del Presupuesto 
General vigente.-Comuuíquese. 

V. MEJÍA CoLrNDRES· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas, Agri
cultura J Trabajo, 

S. Cor let<). 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 220.00) 
dOIICientos veint,e pesos plata, que la Te
sorería de la Em¡,resa de Agua y Las 
Eléctrica de esta capital pagará en la 
forma que aigue: 
A los operario& que trabajado en 

el montaje de la nueva maqui• 
naria, durante la semana del a 
al 9 del corriente, de confor· 
mi dad con la planilla extraor• 
dinaria respectiva.. . . . . . .. .. $ 181.5() 

Gastos Generales ocasionados 
por el referido montaje, ~u~ 
rante la misma semana y con-
forme a la planilla ya indicada 38.50 

Suma .................... 1 220.00" 
Impútese este gasto a la Pda. 13, Ser· 

vicio de Agua J Luz Eléctrica. Cap. VI, 
Departamento de Fomento, Obras Pún 
blicas, Agricultura J Trabajo del Pre .. 
supuesto General vigente.-Comuní• 
quese. 

V. MEJfA CoL!NDRICS. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas, Agricnl· 
mra y Trabajo, 

S. WrWo. 
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1.028 REPIJBLICA DE B:ONDURA8 

OUERRA. Y MARINA. Tegucigalpa, 17 de julio de 1929. 
El Presi~ente de la República 

Tegucigalpa, 17 de julio de 1929. Considerando: que de la información 
El Presidente de la República seguida por la Comandancia de Armas 

del departamento de Comavagua, apare· 
ACUERDA: ce: que la senara Petronila Avilé:!l, evo-

Autorizar la cantidad de($ 50 00) cin- sen• a el derecho para seguir disfrutando 
cuenta pesos plata, que por la oficina que" de su pensión vitalicia de($ 100 00) cien 
el Ministerio de Hacienda designe, se hll· pesos plata mensuales, que le asignó el 
rá efectivo al Comandante de Armas de Estado por Decreto Legislativo N9 67 de 
Santa Bárbara, para atender a Jos gastos diez Y siete de marzo de 1923; 
ocasionados por los funerales del Coro" Por tanto: 
nel Jesús S. Ramírez. quien falleció en 
Macuelizo estando de alta al servicio del 
Gobierno. 

El gasto se imputará a la Partida 1•. 
" Capítulo XVII, Departamento de Guerra 

y Marina del Presupuesto General de 
Gastos vigente.-Comun(quese. 

MEJí& CoLINDBES, 

El Secretario de Estado en el Despa"" 
eho de Guerr<~, y Marina, por la ley, 

Arturo O" Matute. 

'l'egucigalpa, 17 de jolio de 1929. 
El Presidente de la República 
'Conaiderando: que de la información 

'fleguida por la Comandancia de Armas de 
<este departamento, aparece: que las per
.sonas que se nonunan a contiouaci6a 
·conaervan el derecho para seguir disfru• 
landa de sus pensiones de montepío e 
inválido; 

Por tanto: 
ACUERDA: 

19-Autorizu la suma de ($134.16) 
eiento treinta ~ cuatro pesos diez v seis 
eentavos plata, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, se hará 
efectivo a dichas personas en Ja forma 
(!Ue se detalla a continuación, debiéndo· 
eeles pagar el valor de sus pensionea ín· 
tegramente, de conformidad con el De
creto Legislativo NQ 107, de 2 de mano 
recién pasado, así: 
No. Nombres Mes revalidado 

V l. de su Pensión 
l.-María Victoria C. v. de 

Palma Febrero " S 15.00 
2.-María de los Santos Rive• 

ra Marzo ...... 
B -Rosa Digna Espinal 

Febrero 
4.-Tránsito Núllez Marzo .. 
lí.-José María Godoy Marzo 

25.00 

25.00 
16.66 
52"50 ---.--

Suma.".... $ 134.16 
El gasto se imputará a la Partida 2a., 

Cap. XVII, Departamento de Guerra y 
"Marina del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente, ampliada por el Decreto 
Legialativo N9 98, de 28 de febrero tíl• 
timo; y 
29-Requerir al Tribunal Superior de Cuen 
tas para que razone :esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con el Art. 69 del Presu
puesto vigente ~Comuníquese. 

MElÍA CoLINDBE8, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley, 
Arturo O. Matute. 

uJ...A OACBTA" 

..iiiMIIUl'IV CION: 11POOIIAFIA NACIONAL 

ACUERDA· 

19-Revalidar a la sellara de Avilé• 
por junio del presente allo, Jo pensión de 
que disfruta debiendo cobrar en dicho 
me• a la oficina que el Ministerio r!e Ha. 
cienda designe, el valor Integro de su 
pensión, de conformidad con el Decreto 
Legislativo N9 107, de 2 de marzo recién 
pasado. 

El gasto se imputar~ a la Pda. 2~. Cap, 
XVII, Det>artamento de Guerra y Mari
na del Presupuesto General de Ga•tos 
vi~ente, ampliada oor el Decreto Legis· 
lativo N9 98, del 28 de febrero último. 

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo 
de conformidad en el Decreto 69 del Pre' 
supuesto vigente.-Comuníquese . 

MEllA CoLINDKES. 
El Sec,etario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marino, por la ley, 

Arturo o" Matute. 

Tegucigalpa, 17 de julio de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA; 

19-Autorizar la erogación de"" "" .. 
($ 106"00) ciento seis pesos plata, que 
por la oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, se harán efecti1ros al 
Tenedor de Libros del Ministerio de 
Guerra y Marina, cantidad que invertirá 
en pagar el servicio de transporte pres
tado a la misma Secretaría, en el !bes de 
la fecha. 

El gasto del Presente acuerdo se impu• 
tará a la Pda. Unica, Cap. XIX, Departa• 
mento de Guerra y Marina del Presupuea· 
to General de Gastos vigente; de canfor 
midad con el Decreto Legislativo NQ 98, 
de 28 de febrero anterior. 

2'i-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas Para que, bajo la responsabili• 
dad del Poder Ejecutivo, razone esta 
orden, de conformidad con el artículo 6ó 
de la Ley del Presupuesto citado. -Oomu· 
níqnese. 

MEJfA COLINDBES. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley, 

A~turo O. Matute. 

Tegnci¡:¡alpa, 17 de julio de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

A ~torizar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas departamen• 
tal de lJol6n, del Coronel Vir11ilio R. Es· 
pina!, con funciones de C:~mandante Lov 
cal de Sonaguera, en sustitución del 
Oficial Juan K Carvajal que causa baja. 

El nombra lo de'ven 4 ley: a partir de la fech:~~ el Baeldo:de 
sesión de su puesto -Com qu

1
e tome PO· " un queso. 

MtJIA CoLINDR.ts 
El Secretario de Estado e ' 

cho de Guerra y Marina, po~ 1:11~,-:"Pa-
~·tum O. Matute. 

Tegucigalpa, 17 d~ julio de 1929 
El Presidente de la República · 

ACUERDA• 

Autorizar la erog•ción de (• 2 veintinueve pesos setenta y cinc• 9·7~ 
VOS plata l . O COn'a• " . • que P'?r a oficina que el },f¡. 
niste~Io de Hacienda designe, se· harAn 
efectivos al Com&ndante de Arm 
este departamento, cantidad qua in:!~~ 
rá en pagar la confecoión de 214 sal 
ques. Ve• 

El gasto del J?resente acuerdo se im
putará a la P-.tida 2a", Capítulo XI, De· 
partamento de Guerra y Marina del 
Presupue9to General de Gastos vigenle 
Y ~· conformidad con el Decreto Leria~ 
lativo N9 98, de 28 de febrero anlerior 
-Comuníquese. ' 

MEJiA CouNDRES. 
Et Secretario de Estado en el Deepa• 

ct.o de Guerra y Marina, por la ley, 
Arturo (}. M'atuu. 

Tegucigalpa, 18 de julio de 19!9, 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Declarar sin valor ni efecto el acuer.te 
N9 753 de doce de los corrientes, POl' el 
coa! se autoriza la erogación de ($ 40.001 
cuarenta pesos plata, a favor del Coman· 
dante de Armas de San Pedro Sula, C&ll• 
tid&d que invertirá en habilitar a no oa• 
cial del Ejército que vendria a preslor 
sus se•vicios a esta capit&I.-Comuní• 
quese. 

:\1EJIA CoLINDRES, 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Arturo G. JlatuU. 

Tegucigalpa, 18 de julio de 1m. 
El Presidente de la Repáblica 

ACUERDA: 

Acceder aJa solicitud presentada pQl' 
el sel!or R. H. Ro11ge, domiciliado en 
San Pedro Sula, contraída a pedir la io· 
traducción de doce escopetas calibre 12 1 
de cuarent& y ocho escopetas calibra 
16 que le vienen consignadas por la Adaa· 
na de Puerto Cortés, y excitar al aeJior 
Ministro de H&cienda para que ordene al 
Administrador de aquella oficina que co
bre el valor de los dere".hos e impueeloa 
respectivos" -Comuníquese. 

MEJ!A COLINDBEO. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Arturo G. MatuU. 

. "LA 0ACI3TA" -AJIMINISTiA.CION: 

TIPOORAFIA NACIOI!L 
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JiACIENDA Y CRI!DITO PnBLICO 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1929. 
En vista. de la. renuncia. al cargo de 

.Administrador de Adua.na de Amapola, 
~inlerpueeta por don Ale¡andro L6pez, el 
Presidente Constitucional de la Repú• 
blica 

ACUERDA: 

19-Admitireel.a~ rindiéndole las gra
,-ciu por sus servicios; Y 

29-Nombrar en lugar del senor López 
-<!On el sueldo presupuesto, a don Enri
.qae Slreber, quien tomará posesión del 
0 rgo previa la fianza de le.v.-Comuní• 
<Jaese. 

MEJ!A CoLINDRES. 

El Secretario de Eotado en el Despacho 
oda Hacienda y Crédito Público, 

R. Df4z Chdvu. 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1929. 
En viola de la renuncia al cargo de 

Cajero Nacional, interpuesta por don J. 
Agapito Fiallos, el.Presidente Constitu
·donal de la. Repúbl1ca 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra
-<Ciu por sus servicios; y 

29-Nombrar en lugar del señor Fía· 
Uoo, eon el sueldo presupuesto, al Dr. 

'Salvador Moneada Ordónez, q aien toma· 
:ri posesión del cargo previa la fianza de 
ley. -Comuníquese. 

MEJ!A COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·cho de Hacienda .v Crédito Público, 

R. Dfa• Chávee. 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Administrador de Rentas del departa• 
"!Dento de Cortés, interpuesta por don 
~José M• Zepeda, el Presidente Consti 
iacional de la República 

ACUERDA: 

19-Admilírsela, rindiéndole las gra· 
·.ei&S por sus servicios¡ y 

29-Nombrar en lu¡¡ar del se!ior Zepe• 
da, con el sueldo presupuesto, a don Vi• 
da! Mejla, quien tomará posesión del 

'il&rgo previa la fianza de ley.-Comuní· 
qaese. 

MEJÍA CoLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·~ho de Hacienda y Crédito Público, 

R. Dfaz Chdvee. 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

'(Jootador Visb 29 de la Aduana de Ama· 
Pala, interpuesta por don J oan E. Su a
·• h., el Presidente Constitucional de la 
República 

AOUERDA: 

19-Admitlree!a, rindiéndole las gra· 
-1ñae por sua servicios; y 

29-Nombrar en lugar del senor Su a· 
liO h. con el sueldo presupuesto, a don Ed· 
aardo C. Mario, quien tomará posesión 
<lel cargo previa la fianza de ley .-Co· 
<lllanlqaeae. 

MEJÍA COLINDUS. 

CBNTRO AMERICA 1.029 

El Secretario de Estado en el Despa·l El Secretario de Estado en el Deepa-
cho de Hacienda y Crédito Público, eho de Hacienda y Crédito Público, 

R. Dúu Chávez. R. Dfa• Chd....,, 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de Ad· 

ministrador de Rentas del departamento 
de El Paraíso, interpuesta por don Al• 
fredo C6rdova, el Presidente Constitucio
nal de l11o República 

ACUERDA: 

19-Admitirsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y 

29-Nombrar en lugar del senor C6r • 
dova, con el sueldo presupuesto, a don 
Ca.vetano Bonill• M., quien tomará po• 
sesión del cargo previa la fianza de ley.
Comuníquese. 

ME;fA CoLHIDRES, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Día• Ohdve.. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929. 
En vieta de la renuncia al cargo de 

Contador Vista 19 de la Aduana de Ama
pala, interpuesta por don E[Dilio Monte• 
si, el Presidente Constitucional de la Re· 
pública 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra• 
cta.s por sus servicios; y 

29-Nombrar en lugar del señor Mon
tesi, con el sueldo presupuesto, a don 
Trinidad Chévez, quien tomará posesión 
de su cargo previa la fianza de ley. -Co· 
munlquese. 

M EJfA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Deepa• 
abo de Hacienda .v Crédito Público, 

R. Día• Chd~ez. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929. 
En vista de la renuccia al cargo de 

Comandante del vaporcito ''Lempfra," 
dependiente de la Aduana de Amapala, 
interpuesta por don J. Antonio Tábora, 
el Presidente Constitucional de la Repú· 
blica 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra• 
cias por sus servicios; y 

29-Nombrar en Jugar del senor Tábo· 
ra, eon el sueldo presupuesto, a don San
tos Gómez Núnez. -Comoniquese. 

MEJÍA COLINDRES· 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

R. Día• Chli.~ez. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Administrador <ie Rentas del departa• 
mento de Valle, interpuesta por don Abe· 
lardo Zelaya, el Presidente Constitucio• 
nal de la República 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra· 
cias por sus servimos; y 

29-Nombrar en lagar del senor Zela· 
ya, con el sueldo l'resupuesto, a ~on 
Abraham Zúniga, qo1en tomará poses•ón 
del cargo previa la fianza de lsy.-Co• 
muníqaese. 

}flllJfA COLINDUS. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929 • 
En vista de la renuncia del cargo de 

Inspector de Hacienda y Policía de eete 
departamento, interpuesta por don Julio 
C. Aguilar, el Presidente Constitucional 
de la República 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéodole las gra· 
ctas por sus servicios; y 

29-Nombrar en lugar del senor Agoi· 
lar, con el sueldo prePupueato, a don 
Leonidas Varela Girón.-Comuníquese. 

MEJÍA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

R. [)(o• Clldveo. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Guardalmacén de la Aduana de Amapala, 
interpuesb por don Enrique Sorto Q., el 
Presidente Consituciolla! de la RepÚA 
blica 

ACUERDA: 

19-Admitírse!a, rindiéndole las gra· 
Cias por sus servicios: y 

29-Nombrar en lugar del senor Sorto 
Q., con el sae1do presupuesto, a don 
Mariano Zepeda, quien tomará posesión 
del cargo previa la fianza de ley. -Como• 
niquese. 

MEJÍA COLINDRES. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

R. Díao Oháveo. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Administrador de Rentas del departa
mento de Y oro, interpuesta por don Eme
torio Rivera Mejía. el Presidente Consti
tucional de la República 

ACUERDA: 

19-Admitírse!a, rindiéndole las gra• 
cias por sus servicios; y 

29-Nombrar en lugar del senor Riveta 
Mejía, con el sueldo presupuesto, a d011 
Jacinto Urbina L., quien tomará pose
sión del cargo previa la fianza de ley.
Comunlquese. 

MEJfA COLINDRES. 

El Secretario d6 Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Día• Chdvea. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
A propuesta de la Dirección Geoeral 

de Rentas, C. de c . .v E. C., el Presideo· 
te Constitucional de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Jefe de Sección de Estadíati• 
ca Comercial, dependiente a aquella nll• 
cina, al Perito Mercantil doo R.aimundo 
Alvarez, con el sueldo de Jey.-Comuní• 
quese. 

MEJfA CoLINDREs. 

El Secretario de Estado en el Des~~&• 
cho de Hacienda .Y Crédito Público, 

R. Di1111 o.w-. 
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Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 

En viata de la renuncia al cargo de 
Guardalmacén de la Aduana de La Ceiba 
interpuesta por don Antonio Rivera F. 
el Presidente Constitucional de la Repú• 
blica 

ACUERDA: 

19-Admitlrsela, rindiéndole las gra
Cia& por BUS serVICIOS; Y 

29-Nombrar en lugar del senor lti• 
v~ra F .. con el sueldo presupue&to, a don 
R•fael Ramlrez D., quien tomará oose• 
sión del cargo previa la fianza de ley.
Comuníquese. 

MEJÍA ÜOLINDRES. 
El Secretario de E•tado en el Despa• 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
R. Dla• Chávez. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Tenedor de Libros de la Caja Nacional, 
interpuesta por el P. M. don J. Tomás 
Flores, el Presidente Constitucional de 
la República 

ACUERDA.: 

19-Admitíroela, rindiéndole las gra
cillB por sus servicios~ y 

29-Nombrar en lugar del señor Flo, 
res con el sueldo presupuesto, al de igual 
titulo don Manuel J. Sevilla.-Comu
níqueae. 

MEJfA OOLINDRES, 
El Secretario de Estado en el Despa• 

!'ho de Hacienda y Crédito Público, 
R. Dia• Chdvez. 

l'egncigalpa, 6 de febrero de 1929-
En vista de la renuncia al cargo de 

Administrador de Rentas y Aduana de 
'l'rnjillo, interpuesta por don Melecio 
z~laya, el Presidente Constitucional de 
la República 

ACUERDA: 
19-Admitfraela, riodiéndole las gra

[·ias por sos servicios; y 
29-Nombrar en lugar del sel!or Zela• 

r:1, con el B'Jeldo presupuesto, a don J. 
R<món Valeozuel•, quien tomará pose• 
•iún del cargo previa la fianza de ley.
ü muníquese. 

MEJfA COLINDRES. 
¡¡;1 Secretario de Estado en el Despa• 

eh' de Hacienda 1 Crédito Público, 
R. Dlaz Chávez, 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En vi•ta de la renuncia al cargo de 

A •ministrador de Rentas del departa• 
m~oto de La. Paz. ioterpuesta por don 
J ••quin R. Munoz, el Presidente Cons
tttucional de la República 

AOUERDA: 
19-Admitírsela, rindiéndole las gra

CJ:ti por SUS serVlCIOS; y 
29-Nombrar en lugar del senor M u• 

n< z, con el sueldo presupuesto, al P. M. 
don Eugenio Zavala, quien tornará po· 
ae•ión del cargo previa la fianza de ley.
Comun!quese. 

MEJiA COLINDRES. 
El Secretario de Estado ~n el Despa• 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
R. Dfa. Ckdvea. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Noiilbrar Inspector del Timbre en el 
departamento de Copán, al senor Arturo 
Ruiz, en sustitución de don Daniel Ro· 
dríguez, que renunció. 

El nombra1o devengará el sueldo que 
senala el acuerdo de Hacienda de fecha 
18 de agosto del sno recién pasado.-Co
munfqueae. 

V. MFJÍA CoLINDRES. 
El Stcretario de Estado en el Despa• 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
R. Dta. Chávez. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Inspector de Hacienda y Po. 
licia del departamento de Copán, al se• 
nor Federico Alvarado, en sustitución 
de don Antonio D. Malina, que renunció. 

El nombrado devengará el sueldo de 
ley.-Comunlquese. 

V. MEJfA COLINDRES. 
El Secretario de Estado en el Dupacho 

de Hacienda y Crédito Público, 
• R, Día.z (J!¡dvez. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

AdminiBtrador de Rentas y Aduana de 
La Ceiba, interpuesta por don Francisco 
C. Cáceres. el Presidente Constitucional 
de la República 

ACUERDA: 
19--Admitlrsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y 
29-Nombrar en lugar del s•nor Cáce• 

res, con el sueldo presupuesto, al Dr. 
Adolfo Miralda, quien tomará posesión 
de su cargo t:~revia la fianza de ley.-Co
muníquese. 

V. MEJÍA COLINDRES, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Póblico, 
R. Dtaz Oháwez. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia al cargo de 

Inapecoor de Hacienda y Policía del de
partamento de Cboluteca, interpuesta 
por don Bonifacio Herrera, al Presiden
te Constitucional de la República 

ACUERDA! 
19-Admitlrsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y 
29-Nombr~r en lugar del aenor He

rrera, con el sue!do de le:v, a don José 
C. Velásquez--Comnníquese. 

V. MEJÍA COLINDRES, 
El , >ecretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Póblico, 
R. Dtaz (J!¡ávez. 

-DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere 

aados, qne La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya Bido 
eat;erado s11 correspondienle valor. 

Td~ncigalpa, 6 de febrero de 1929. 
En VIsta de la renuncia preaeatada 

los In!'pectores Locales del Timbre ~r 
esta ciudad, senores don Federico Lae 
gos 1 don Buenaventura Mejla 0 · 
Pr.esidente Constitucional de la R'•.J! 
bliCa e.,.. 

ACUERDA: 
. 19-Admitlrsel!'~· rindiéndoleelao gr • 

CIIS por SUS SerVICIOS; y a 
29-Nombrar para que Jos ••titura 

a los senores. Rodolfo Zelaya AguiJar~ 
Pedro Anton1o Dlaz M,, quieaes deven
garán el sueldo asignado en acutrdo de 
esta . Secretaria de 16 de agosto del allo 
próx1mo pasado, O. M. NQ 166.-Coma
níquese. 

V. MEJÍA ÜOLINDRES. 
El Secretario de Est.do en el Deepa• 

cho de Hacienda y Crédito Público, 

R. D(as Ohá.,61• 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 11129. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Nombrar Inspector del Timbre pan)&

sección de La Ceiha, con fúnciones 811 
Montecristo, El Porvenir y demás Jopo 
res del departamento; y Balfate, en el 
departamento de Colón, al senor Gilber» 
Rivera Rosa, en sustitución de doo J, 
Marcial Valladares, que renunció, lCI 
nombrado devengará el sueldo que sella
la el acuerdo de Hacienda de fecha 18 d• 
agosto del ano recién pasado.-Cornom
quese. 

MEJÍA CoLINDREs. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
R. IHa• Dhá.,.., 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929. 
En vista de la renuncia pre&elltadtl por

el Inspector del Timbre de esle depar• 
lamento, doo Guadal u pe AguiJar, el Pre
sidente Constitucional de la Repáblioa 

ACUERDA: 
19-Admitírsela, rindiéndole las gr&· 

cias por eus servicios; y 
29-Nombrar para que lo o118$ituJ& Ji 

P. M. don Manuel Antonio Nálles. quien 
devengará el sueldo 81lign ado en aeatll'do
de esta Secretaria de lt! de agoeto-~ 
ano próximo pasado, OIM N9 166 ...... ..,....
munlqnese. 

MEJfA CoLINDBEil· 
El Secretario de Estado en el Delp&· 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
R. Dtas 0/ldM. 

Tegncigalpa, 7 de febrero de 1$2t. 
El Presidente de la Repiblica 

ACUERDA: 
Nombrar Guarda Fábrica _de ague:; 

tliente en el sitio La Concor~l& ea a 
departamento, al senor Octavt•ns fAuión 
Fonseca, en sustitució':' de don a o 
S. Bnrgos, que renunc•6· á 1 sueldo d& 

El nombrado devengar e 
ley.-Comunlquese. 

MEJIA CouNnRES· 

El Secretario de Est~do ell •! Dea .. -
cho de Hacienda 1 Crédito Público, 

R. ])íal 0/lá-.. 
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Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929. 

En vista de la renuncia al cargo de 
Administr&dor de Renta.• del departa.-
111eoto de Ocotepeque, Interpuesta por 
·doa'Maauel Centeno Miralda, el Presi
dea\0 Constitucional de la. República 

ACUERDA: 

¡ 1Q-Admitírsela, rindiéndole las gra
._ -eiaa por sus serYicioE~¡ Y 

29-Nombra.r en lugar del se~or Mi
~lda. con el su•ldo presupuesto, al Lic. 
Salvador Chinchilla, quien tomará pose-
11i6n del cargo previa la 6an•a de ley.-, 
-()omuaíquese. 

MEllA COLJNDRES. 

El Secretario de Est&:lo en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

R. DTaz Chávez. 

· Teguciga.lpa., 7 de febrero de 1929. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Inspector de Hacienda y Po. 
Jicía del departamento de Y oro, a los se• 
~orea J.:1eé María Maradia.ga, Mariano 
Macedo y Pablo Castro Lobo, en susti• 
tación de los sellares C•milo Cruz, Juan 
Cárcamo y Gerard0 Sánchez, que renun
eta-ron. 

Los nombrado• devengarán el sueldo 
de ley.-Comunfquese. 

MEJÍA CoLINDRES. 

El Secretario de E>tado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. D(oz Chávez. 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929 

En vista de la renuncia al cargo de Ad· 
ministra.dor de Rentas de este departa• 
me~to, interpuesta por el P. ~1. don Jor

.ge Edmundo \' ega, el Presidente Cons
~itucional de la República 

ACTERDA: 

19-Adrnitírsela, riodiéndole las gra• 
cías por sus servicios; y 
~9-Nombrar en lu~ar del sefior Vega. 

con el sueldo pre~upuesto, a.l Lido. Car~ 
loé Ze!aya "·· q uhn tomará posesión del 
cargo previa la fianza. de ley. -Comuní .. 
quese. 

~lEJÍA CoLINDRES. 

El Secretario de IC•tado en el Despa
eho de Hacienda y Crélito Público, 

R. Diaz Chávez. 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929. 

El Presidente de la República 

ACCERDA: 

. Nombrar Inspector General de Ha.• 
etenda al Coronel Rabel Barahona Me· 
.jla, quien devePgará el sueldo que sella
¡~" el Presupuesto General de Gastos 

CENTRO AMERICA 

Nombrar Aforador de Paquetes Pos
tales de Tela, al senor Tomás U maña 
Palomo, en sustitución del P. M. don 
Lucio C. Colindres, aue renunci6. 

El nombrado devengará el sueldo pre
supuesto Y tomará posesión del cargo 
pr~via la fianza de ley.-Comuníquese. 

MEJÍA CoLtNDRES, 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

R. IJiaz Chávez. 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la sums de veinte pesos pla
ta, que por la Caja N aciooal se le pagará 
al Banco de Honduras de esta ciudad, 
por un libro especia' para cuentas co 
rrientes que ha suministrado para se-rvi101 
cio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, según factura. 

El gasto se imputará a la Partida 3a., 
Capitulo XXVIII. Departamento de Ha· 
cienda y Crédito Público del Presupues· 
te General de Gastos vigente. -Comu 
níquese. 

MEJÍA COLDrDRES. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Diaz (hávez. 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1929. 

El Presidente de la República 

ACUE.:RDA: 

Autorizar la suma de nueve pesos pJa., 
ta, que p(lr la Ü<Jja. Nacional se le pa~ará 
a la. casa comercial N. Cornelsen e hijos, 
por varios útiles que ha suministrado pa
ra serV'icio del M misterio de Hacien::la. y 
Créjito Púb 1ico. srgún facturas. 

El g.sto se imputará a !u Partida 3a., 
Capítulo XXVIII. Departamento de Ha• 
cien da y Crédito Público del Presupues 
to General de Gastos vigentr.-Comu• 
nfquese. 

MEJÍA CoLINDRES. 

El Secretario d.a E~tado en el Despa" 
cho de H•cienda y Crédito Públioo. 

R. Diaz Chárez 

AVISOS 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

1.031 

capción Cortés, antes de Luisa CortéS; y por el 
Occidente, calle de por medio y casa de But
llo Bustlllo, cuya. casa está ubiea.da ea un ao
Ia.r que mide veintiuna. uras en el extremo 
Norte, treinta T&ras en el Sur, ,·elntleua.tro y 
media en el Oriente y veintidós yaras en el 
Poniente; y adquirió la propiedad desertta la 
sefiora Flores de Reyes, por compra que hizo 
a don Fernando Silva, según escritura que e:x 
hlbló ante el Juez cartulario. Y careciendo 
de antecedente inscrito. se hace saber al públi
co por publicación en La Gaceta oficial, para 
los efectos del Art. 2 322 del Código Civll.-Na
caome, 2 de abril de 1930. 

6-6 ENHIQl:E 11. RoDRÍGUEZ. 

El infrascrito, R"gistrador de la Propiedad 
Rafz de esta Sección, hace constar: que hoy a 
las doce a. m., el señor don Rafael C. 1\leudoza, 
como reoo:nendado de don Benito Flore!, ma
yor de edad, viudo. labrador y vecino de Gülno
pe, presentó para. su tnscripclón el testimonio 
de una. escritura pública otorgada en el pueblo 
de Gulnope, con fecha l"eintiuno del afio de 
mil novecientos veintocho, ante el Juez de Paz 
de dicho pueblo, don Luciano Cerrttos, y en 1& 
cual consta que el señor don Juan Rafael Flo
res, mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de Gülnope, vendió al sefior don Benito Flores 
por la. suma de 0! 1,,.1, /( 1" ,rw, ) r1 r, una casa 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de 
teja~t, en dimensión de siete varas tres cuartas 
df!' largo, por siete varas de ancho, ubicada en 
un solar que tiene de extensión por el extremo 
Norte, dosclenta.s treinta y ~eis varas: por e\ 
Sur, igual número de varas, con aumento por 
describir este extremo una linea curva, la par
te divisoria entre la propiedad vecina; por ul 
Oriente, llnea recta como el rumbo Norte, cien
to veinticuatro varas; r por el Poniente, tam
bién línea recta ochenta y dos varas, Dicha 
casa y huerta tiene por lim.itr s: al Norte, con 
propiedad de Igoacia Rodríguez de Flores1 se
gún arreglo que por escritura pública hizo con 
ella el manifestante, siendo antes esta pose
sión de él mismo; por el Sur, con propieaad de 
don Benito !<~lores, quebrada. de por medio: por 
el Este, con huata.les de Ramón Zelaya, sanjo 
de por medio perteneciente al vendedor: y por 
el Oeste, camino real del trabajo relacionado 
hacia el pueblo y terreno baldío con zanjo de 
por medio que también corresponde a dicha 
propiedad E! terreno desr.:rito está cubierto 
en su mayor parte de árboles de café, plátanos, 
naranjos y otros árboles frutales, y el resto des· 
tinado para el cultivo de malz y otros 'te reales; 
encontrándose e~tos inmueb'€s e'n el Barrio de 
la Cruz y en el punto denominado La Buena 
Esperanza, de esta polJlación. Y no teniendo 
antecedente inscrito, se bace saber al públlco 
para los efectos del articulo 2 322 del Código 
Civil.-Yuscarán, abril4 de 1930. 

Raíz de este departamento, hace saber: que el 
seilor don Juan M. Turcios, mayor de edad, 
labrador y vecino de Alianza, presenta hoy a 6_ 0 
las dos de la tarde para su inscripción, la pri
mera copla de una escritura pública de venta, 

F, A LBER'l'O MBNDOZA. 

VIgente.- Comuníquese. 

otorgada en Alianza el vdntlcuatro de marzo El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
próximo pa.sa.do, ante el Juez de Pal. y Notario de este departamento. hace constar: que hoy a 
Público por ministerio de la ley, don Anto:ío las nueYe de la maiiana se ha. presentado para 
Baca, por la cual doi'ia. Dolores Flores de Reyes, su inscrlrción en esta 0tiC'ina. la primera copla 
vecina de aquel pueblo, da en venta a doila. Ro· de una escritura autorl1ada en esta ciudad el 
sa Turcios de Contreras del mismo vecindario, veinti ~ósdejunio de mil novecientos veintidós 

e Por la suma. de rt l s ¡1 ')(¡,, t•lat•t, una ca- por el Notario Rafael Vah·nmela Fonseca, por 
l\JEJlA OLINDRES. n sa de habitación situada al extremo Norte de parla cual don AleJandro Flores.labrador,mayor 

!!.t\ Secre.tari~ de E~t~do en el Despa- aquella población, de nueve varas de largo por de edad, so1tero y de este vecindario vende a 1• 
-ebo -de HaCienda y Cred1to Público, siete de ancho, con un corredor al Oriente y senara Mariana Nolasco, de oticiog dornt:iitieos, 

R· Dtaz Chávez. j otro al Poniente, montada sobre horcones, pa- mayor de edad, soltera,} del :nismo vecindario, 
___ redes de bahareque y cubierta de te]a, lmdan- por la suma de sesenta pt-sos plata, una posesión 

Teguciaalpa, 7 de febrero de 1929. te: por el Norte, con calle de por medio y Su-~ como de una manzana de extensión más o me 

E 
cursa! de J. Rossner & Cll: por el Sur, con ca- nos cercada de alambre un. a parte y por el res 

1 Presidente de la República t t d d d d sa y solar de LeonHo ~~lotes, &ntes de J a.einW 
1 
to e stn·en as cercas e tas prople a es e do-

' B&negas¡ al Oriente, con casa y solar de Con , fla Rosa de Bernahrd, propia para el cultivo ACUERDA: 
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de mafz y !rfjolea altuoda en el punto llamado 
cLos Cerrttos.~ caserío de Lol Jutea, aldea de 
Yaguactre, limitada: &.1 Norte, Oriente y Po· 
ntente, con posesiones de do!la. Rosa de Ber· 
nahrd,y una pequen:a faja de Alejandro López¡ y 
al Sur, carretera nacional que de esta ciudad 
va a San Lorenzo, posesión que queda dentro del 

ADMINISTRACIONES DE CORREOS 
DE SEGUNDA CL~SE 

comán de Yaguaclre y que en 1& techa de la ven-
ta hacia más de quince aftoo que la pose! a en Senor Director: 
concepto de comunera de aquel sitio. Y no te-¡ M . · . 

Tegucigalpa, 2 de junio de 19SO. 

ofendo antecedente Inscrito se hace saber al e permito poner en conocimiento de Ud., que la Dirección Q 
público para los efectos del' Art. N• 2.322 det

1 
ral de Correos, tornando en cuenta el movimiento que hay en las A ene

Código Civil.-Tegucigalpa, 5 de mayo de I930. 'cías. Postales de ,San Juancito, eu este departamento y Villa de San g1~:-
6_6 MARTIN VELÁsQuEz. tomo, en el de Coma yagua, y no obstante de que la primera fue suprimida 

en el Presupuesto que entrará en vigor el 19 de agosto próximo 18.1! h ' 
elevado a la categoría de Administraciones de 2~ clase quedando 8 

· · t f lt d 'b' d ' ' por Elln!rascrlto, Secretario de Estado en los conHlgmen e, acu a os para rect 1r y espachar toda clase de corres-
Despachoa de Fomento, Obras Pllbllcas, Agrt-1 pondencia. 
cultura y Trabajo, hace saber: que con lecha Dd Ud. atento servidor, 
veintitrés del corriente mes se admitió el de-
nuncio que en su parte conduoentecflee: 11Arr~n 
da.mlento de unos lotes de terreno. Sefi:or Se
cretario de Agricultura. Yo. Roque -Malina, 
mayor de edad, soltero, Ab,gado y de este do
mic111o, representando a don José Ta.varo.ae, 

ZAUL ZELAYA JIMÉNEZ. 

Circular de la Dirección General de Correos 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino m - e: 
de Choluteca, muy respetuosamente vengo a • 
denunciar en arrendamiento dos lotes de torre- _ . Tegucigalpa, 9 de mayo de 1930. 
no nacional denominados "El Venado'' y '"El Senor Director: 
Guaptnol", con una capacidad como de cuatro-¡ • • • ~ • 
ctentas hectáreas ambos lotes, los que se en- A vanas ofbmas postales llegan rollos de penódiCOS con la direc-
cuentran Incultos y que destinará mi poderdan-.

1 
Ción ilegible, en Virtud QUe está escrita a máquina y COn papel carbón y 

te para la agricultura y ganader!a. Los lotes el roce de los paquetes lo borra, lo cual produce naturales retrasos. Pa· 
de terreno nominados estánconttguoa Y formas 1 ra evitar eso me permito rogarle dar sus órdenes para que tales direc-
un aólo cuerpo, situados en ¡urlsd,ccton del pue-¡ ciones sean impresas con lo cual contribuirá al buen sern'cio en qu"" 
hlo de Marcovia, departamento de Choluteca, - d ' . . . . 9 

siendo sus Ifmttes generales· al Norte terreno· estoy empena o. Le ruego publicar este mensaJe, para conocimiento de
nacional llamado Playa H~rmosa y .~tero de 1 aquellos periódicos a quienes no les llegue. -Saúl Zelaya Jiménez. 
El Venado; al Sur, esteros de El Algodón, Las 
Doradas y el mar; al Oriente, el mar, estero de 
El Gua.pinol y terreno nactonallneulto; y al Po
ntente,Ios esteros de La.s Doradas y El Venn-

AVISO 
do; dlchoa lotes de terreno están sltuadoa en las S h b 1 b d d 1 • • d 
playas de cerdeilo, es decir, contiguos al mar y ~ ~Ce Sa er a _üS a Ona OS e O~ SerVICIOS .e agua ,Y" 
a ocho kilómetros del casarlo de El Ojocha!.-,luz electr!Ca de esta cmdad y Comaya~ela, y a QUienes mas
~~!u?lgalpa, 20 de mayo de 1929.-Roque Mo- pueda interesar, que no existiendo el JUZgado de aguas a que-
L~ que •• pone en conocimiento del público se refiere el Arto 61 del Reglamento respectivo' todas las 

Pn& los electos legales.-Teguclgalpa, 23 del SOliCitudeS SObré instalacioneS, modifiCaCiOneS 0 CUalqUier 
mayo de I930· cambio de dichos servicios, deberán presentarse al Director 
6~16 s. CoRLETo. de la Empresa, quien conocerá y resolverá lo que proceda~ 

y sólo en el caso de que dicho funcionario no dicte .resolu· 
El ln!ra.scrlto Secretario de Estado en el¡ ción, conocerá de tales solicitudes la Secretaría de Fomento,. 

nespacho de Fo;,ento, Obra. Pllbllcas, Agrt- Obras Públicas Agricultura y Trabajo. 
('n ltura y Trabajo, hace saber: que en esta fe- ' 
•ha se ha presentado ta aoacttud que dtce: Tegucigalpa, 19 de mayo de 1930. 
e Registro de una marea.-S. P. E.-En repre. 
S• ntaclón dala Brllllant Search Llght M!g. QQ, -----------------------------
Comiciliada en 529 South Dearborn St., Chlca-
R(), Illtnola, Estados Unidos de América., vengo 
a·pedtros el registro de la marca Inscrita en di-
cha. nación con el N9 142.188, el 13 de mayo de 
19211 para distlllgutr lámpara.s ae aceite y de 

AVISO 
ga.s; consistente en las palabras cBrilllant 

Smch Llght• que se El abajo firmante Oficial Mayor del Ministerio de Go-
a plica directamente en BIULUAIT SE1K11 L111! 

1 

b · • J · . s' ·d d d b"d t t rizado pone-,., mercader fas por me· ernac10n, UStiCia y am a , e 1 amen e a u O • • 
dio de tatmpreslón o de cualquiera otra mane- a licitación la terminación de las obras del Asilo de Indlgen
ra apropiada y fijándoles etiquetas en las eua- tes ''San Felipe " 
les la marca está representada. Acampano Jos • • , • t deta-
doeumentos de ley y el cllsé.-Teguclgalpa, 3 Los mteresados podran enviar sus propues as, en 
de junio dei930.-José Maria Casco.• Lo- que lle, bajO SObre CerradO hasta el diez del presente, fecha en 
se pone en conocimiento del póbllco para los "fi • 1 ' 1 3 d 1 t d 
efectos de ley.-Tegucigalpa 3 de junio de' qUe Se yer¡ Cara e remate a aS e a ar e. 
193o. ' Tegucigalpa, 2 de junio de 1930. 
6-6-6 8. COBLETO. I. MEJIA DERAS, 

Oficial Mayor. 

UDI-D
EGT-

UNAH 


	Decreto No.191
	Decreto No.192
	Decreto No.193



